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PERSONA JURÍDICA FERNANDO ALBERTI



LA NECESIDAD DE CONSTRUIR UN SUJETO DE DERECHO DISTINTO DEL HOMBRE • El hombre, la persona física, es una realidad • Pero el hombre no actúa sólo sino que su naturaleza esencialmente social le lleva a actuar "con" otros,



TERMINOLOGÍA Y DEFINICIÓN LEGAL • Art. 141 CCyC utiliza la expresión personas jurídicas para identificar a "todos los entes a los cuales el ordenamiento jurídico les confiere aptitud para adquirir derechos y contraer obligaciones para el cumplimiento de su objeto y los fines de su creación« (sic)



DOCTRINAS SOBRE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LOS ENTES • Se ha debatido si son una construcción artificial del legislador o implican el reconocimiento de una realidad social, biológica o natural. • Teorías (Orgaz) • Doctrina Naturalista • Persona Humana – Física



• Doctrina Jurídica • Las personas jurídicas son "ficticias" (teoría de la ficción) • o considerar que al igual que los humanos estás son también "reales" (doctrinas de la realidad) • o negar toda personalidad real o ficticia (teorías negatorias)



TEORÍA DE LA FICCIÓN • Tesis de Savigny



• El derecho subjetivo es un PODER atribuido a una voluntad. • Solamente los seres que posea esa voluntad pueden ser considerados personas.



• Las personas jurídicas NO existen sino para el cumplimiento de un fin jurídico • Poseen una "capacidad artificial" otorgada por el ordenamiento jurídico. • Considerar a estos entes como artificiales implica reconocer que para su nacimiento y para su disolución requieren un acto estatal. • No poseen "voluntad" propia, sus representantes (se las considera incapaces de hecho) sólo pueden recibir mandato para actos lícitos; de ese modo no es posible que una persona jurídica cometa un delito, ni que responda por actos ilícitos salvo en la medida de un enriquecimiento sin causa.



TEORÍAS REALISTAS • Una "realidad" que el derecho sólo se limita a reconocer. • Dentro de esta postura se enrola la



•



• teoría del órgano que concibe a las personas jurídicas como un ente real y concreto, un organismo. • Las personas jurídicas son responsables tanto de los actos lícitos como los ilícitos cometidos por sus administradores EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. • teoría de la institución la persona jurídica es una institución que persigue la consecución de un interés general (por encima de los intereses particulares de sus integrantes). • Entidad intermedia entre el Estado y el Hombre. • Tiene vocación de permanencia en el tiempo. (Renovación de autoridades) • (Hauriou-Renard).



TEORÍAS NEGATORIAS • Se basan también en la teoría de la realidad. • Atacan la Teoría de la ficción • Se concibe a las personas jurídicas como organizaciones patrimoniales especiales • Para Planiol se tratarían sólo de condominios especiales, un patrimonio colectivo con una regulación distinta que no reconoce el derecho de provocar la división. • Los derechos del ente pertenecen a sus miembros quienes son los verdaderos sujetos de derecho frente a terceros. •



• Teoría de los patrimonios de afectación • Dos patrimonios



• De las personas humanas • Los afectados a la consecución de un fin



• Teoría de los bienes sin sujeto



• La persona jurídica no es sujeto de derecho • Tal ente, apunta a un fin solidario.



• Teoría de los derechos individuales peculiares



• La persona jurídica es un sujeto aparente que encubre a los seres humanos que aprovechan de su utilidad.



• Teoría de la propiedad colectiva



• Dice Planiol «la persona jurídica es una concepción simple pero superficial, que esconde a los ojos la persistencia, hasta nuestros días, de la propiedad colectiva al lado de la propiedad individual»



TEORÍAS JURÍDICAS • Kelsen • Los conceptos de persona o de sujeto de derecho solo constituyen recursos para el mejor conocimiento del derecho. • La idea de persona adquiere relevancia si se la conceptúa como centro de imputación de normas jurídicas. • La Persona Jurídica es solo un plexo normativo (derecho y obligaciones) destinado a regular las conductas de un conjunto de personas.



CAPACIDAD DE LAS PERSONAS JURÍDICAS • Principio de especialidad (art. 141 CCyC) • las personas jurídicas son creadas con uno o más fines que los fundadores se proponen alcanzar o desarrollar, y es para la obtención de dichos fines que se les reconoce subjetividad jurídica. • Limite: las personas jurídicas nunca podrían estar legitimadas para actuar en una esfera ajena a la de sus finalidades. • En la aplicación del principio debe actuarse prudencialmente. • Si la interpretación ofrece dudas debe estarse a favor de la validez y no de la nulidad (principio de conservación).



EL COMIENZO DE LA EXISTENCIA • Acto complejo • La simple voluntad de los particulares no es suficiente para crear una persona jurídica; • Requieren además la existencia de una disposición de Derecho objetivo que atribuya a lo actuado la virtualidad suficiente para darle el carácter de persona jurídica. • Los procedimientos de constitución son el «elemento formal» • sistema de constitución libre • sistema de registro • sistema de concesión o autorización



SISTEMA DEL CCYC • Principio: • El CCyC ha adoptado, como pauta general, el sistema de libre constitución, el art. 142 establece que "la existencia de la persona jurídica privada comienza desde su constitución. Las personas jurídicas no necesitan autorización legal para funcionar, excepto disposición legal en contrario. En los casos en que se requiere autorización estatal, no pueden funcionar antes de obtenerla".



• Excepción: • Asociaciones y fundaciones (sistema de autorización estatal)



LA PERSONALIDAD DIFERENCIADA • Art. 143 del CCyC, "La persona jurídica tiene una personalidad distinta de la de sus miembros". • se crea un sujeto de derecho enteramente distinto de sus fundadores, miembros y administradores; • es titular de un patrimonio; • los terceros que contratan con la persona jurídica no contratan con sus integrantes sino con el ente creado por éstos.



• En cuanto a la responsabilidad (art 143 2º p)



• Principio: cada persona responde por sus deudas y los acreedores sólo podrán atacar los bienes de la persona jurídica. • Excepción: pueden existir personas jurídicas donde sus miembros o socios resulten responsables, en forma solidaria, con sus obligaciones, como son las sociedades colectivas.



RÉGIMEN LEGAL APLICABLE • Art. 150"Leyes aplicables. Las personas jurídicas privadas que se constituyen en la República, se rigen: • a) por las normas imperativas de la ley especial o, en su defecto, de este Código; • b) por las normas del acto constitutivo con sus modificaciones y de los reglamentos, prevaleciendo las primeras en caso de divergencia; • c) por las normas supletorias de leyes especiales, o en su defecto, por las de este Título.



• Las personas jurídicas privadas que se constituyen en el extranjero se rigen por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades".



LA CLASIFICACIÓN DE LAS PERSONAS JURÍDICAS • Personas públicas están enumeradas en el art. 146 • a) El Estado nacional, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los municipios • b) Las entidades autárquicas • son desmembramientos del Estado en las cuales se delegan ciertas funciones; con ello se facilita la "descentralización" de funciones. (universidades, entes autárquicos)



• c) Las demás organizaciones constituidas en la República a las que el ordenamiento jurídico atribuya ese carácter • las empresas del Estado y también a las denominadas personas jurídicas públicas no estatales, regidas por leyes especiales (como los partidos políticos, las asociaciones sindicales, obras sociales del Estado y diversas entidades profesionales).



• d) Los Estados extranjeros • e) Las organizaciones a las que el derecho internacional público reconozca personalidad jurídica y toda otra persona jurídica constituida en el extranjero cuyo carácter público resulte de su derecho aplicable • Reciben reconocimiento las personas jurídicasinternacionales: Organización de las Naciones Unidas, Organización de los Estados Americanos, Unesco, Fondo Monetario Internacional, etcétera.



• f) La Iglesia Católica



• Las personas jurídicas privadas (art. 148) • a) Las sociedades



• "Ley General de Sociedades". • Esa ley dice que "habrá sociedad si una o más personas en forma organizada conforme a uno de los tipos previstos en la ley, se obligan a realizar aportes para aplicarlos a la producción o intercambio de bienes o servicios, participando de los beneficios y participando en las pérdidas".



• b) Las asociaciones civiles • arts. 168 a 186 del Código



• c) Las simples asociaciones • arts. 187 a 192



• d) Las fundaciones • arts. 193 a 224



• e) Las iglesias, confesiones, comunidades o entidades religiosas • la Constitución garantiza a todos los habitaciones de la Nación el derecho de profesar libremente su culto (arts. 14 y 20CN) • conforme lo previsto por la ley 21.745, los cultos no católicos deben inscribirse ante la Dirección General del Registro Nacional de Cultos dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.



• f) Las mutuales



• constituidas libremente • sin fines de lucro inspiradas en la solidaridad, • objeto es brindar ayuda recíproca frente a riesgos eventuales o de concurrir a su bienestar material y espiritual, mediante una contribución periódica (art. 2 de la ley 20.321).



• g) Las cooperativas • h) Los consorcios de propiedad horizontal



• El art. 2037 del CCyC define al derecho real de propiedad horizontal como "el derecho real que se ejerce sobre un inmueble propio que otorga a su titular facultades de uso, goce y disposición material y jurídica que se ejercen sobre partes privativas y sobre partes comunes de un edificio, de conformidad con lo que establece este Título y el respectivo reglamento de propiedad horizontal. Las diversas partes del inmueble así como las facultades que sobre ellas se tienen son interdependientes y conforman un todo no escindible".



LOS ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD • El nombre • Las personas jurídicas tienen "denominación"; las personas físicas tienen "nombre", pero el CCyC utiliza esta última palabra también para las personas jurídicas. • El primer párrafo del art. 151 dispone: "La persona jurídica debe tener un nombre que la identifique como tal, con el aditamento indicativo de la forma jurídica adoptada. La persona jurídica en liquidación debe aclarar esta circunstancia en la utilización de su nombre". El nombre se presenta entonces como un derecho y deber impuesto por motivos de interés general.



• El domicilio • Domicilio y sede social



LAS ASOCIACIONES CIVILES • La Constitución Nacional asegura el derecho de asociarse con fines útiles (art. 14). También lo hacen el Pacto de San José de Costa Rica (art. 16) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 22). • Como toda garantía constitucional es susceptible de ser reglamentada; y así lo hace el CCyC al regular las asociaciones civiles y fundaciones, como otras leyes se refieren a las asociaciones mutuales y a las cooperativas.



CONCEPTO • Las asociaciones civiles son personas jurídicas que nacen de la unión estable de un grupo de personas físicas o jurídicas que persiguen la realización de un fin que no sea contrario al bien común o interés general, y principalmente no lucrativo (art. 168 CCyC). • La asociación tiene una designación propia, un nombre colectivo y • su existencia es independiente del cambio de sus miembros, que pueden ingresar y egresar de ésta en virtud de la libertad de asociación garantizada por el art. 14 de la Constitución Nacional.



DISTINTAS CLASES DE ASOCIACIONES • Existen asociaciones de primer grado que pueden estar formadas por personas físicas (por ej., un club deportivo, una asociación religiosa) o por personas jurídicas (por ej., las cámaras empresarias que nuclean empresas para la defensa de sus derechos corporativos). • Cuando las asociaciones se agrupan entre sí, nos hallamos ante las denominadas asociaciones de segundo grado. Es el caso de las "federaciones", que nuclean a las asociaciones de primer grado (por ej., la Asociación del Fútbol Argentino, que se forma con las asociaciones civiles - clubes- que practican ese deporte).



• Existen también asociaciones de tercer grado, esto es, las que se componen con asociaciones de segundo grado; para seguir con el ejemplo deportivo, la Federación Internacional de Fútbol se constituye con las asociaciones nacionales.



EL OBJETO • Regla general



• El Código no define a las asociaciones, el art. 168 comienza su regulación sólo estableciendo que su objeto no debe ser contrario al interés general o al bien común. • Basta que no sea contrario al bien común • Causa Alitt "cuando la Constitución alude a asociarse con fines útiles, esa utilidad significa que la finalidad social sea lícita, no perjudicial o dañina. Pero nada más«



• Qué es el interés general y el bien común. Criterio de apreciación • art. 168 dice: "El interés general se interpreta dentro del respeto a las diversas identidades, creencias y tradiciones, sean culturales, religiosas, artísticas, literarias, sociales, políticas o étnicas que no vulneren los valores constitucionales".



• Allí, el máximo tribunal sostuvo que el "bien común" no es una abstracción ni lo que la mayoría considere "común" excluyendo a las minorías, sino que simple y sencillamente es el bien de todas las personas, las que suelen agruparse según intereses dispares, contando con que toda sociedad contemporánea es necesariamente plural, esto es, compuesta por personas con diferentes preferencias, visiones del mundo, intereses, proyectos, ideas.



EL LUCRO • El CCyC dispone también que las asociaciones no pueden perseguir el lucro como fin principal, ni pueden tener por fin el lucro para sus miembros o terceros.



CONSTITUCIÓN • Forma • El art. 169 exige que el acto constitutivo de la asociación civil sea otorgado por instrumento público.



• Autorización estatal (art. 174) • El principio general para todas las personas jurídicas es la libre constitución, el art. 174 mantiene el requisito de la autorización estatal para funcionar por parte de órgano de control que corresponda.



• Inscripción • El mismo art. 169 impone la inscripción del instrumento público en el registro correspondiente, una vez otorgada la autorización para funcionar.



• Control permanente • El art. 174 CCyC establece que las asociaciones civiles se hallan sujetas al control estatal permanente nacional o local, según corresponda.



• Requisitos del acto constitutivo • Toda asociación necesita poseer estatuto • el conjunto de estipulaciones destinadas a regular la organización y el funcionamiento de la asociación. En él se encuentran individualizados el objeto de la entidad, los derechos y deberes de los miembros, las facultades, el funcionamiento de los órganos de la entidad, la formación y composición del patrimonio, como así también la disolución y el destino de los bienes.



LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO • El CCyC establece tres órganos necesarios: la asamblea, la comisión directiva y el órgano de fiscalización.



• Derechos de los miembros a participar en los órganos de gobierno • Los miembros deben poder participar en los actos de gobierno • límites dentro del estatuto, por ej., pertenecer a una determinada categoría de socio (activo, pleno, mayor, etc.), o tener una determinada antigüedad en la entidad para ser elegido o intervenir con voz y con o sin voto (art. 175). • Pero no podrá existir una cláusula estatutaria que importe una restricción total al ejercicio de derechos por parte del socio (art. 175)



EL ÓRGANO DELIBERATIVO: LA ASAMBLEA • Es la reunión de los miembros de la asociación que según el estatuto, pueden ser convocados para convertirse en la autoridad máxima de la institución, siendo soberana en sus decisiones. • Soberanía limitada por el Estatuto • La asamblea no es necesariamente la reunión de "todos" los miembros de la entidad; el estatuto debe establecer el quórum necesario para las deliberaciones y las mayorías necesarias para aprobar sus resoluciones.



SON FUNCIONES DE LA ASAMBLEA • nombrar y remover a los integrantes de la comisión directiva, • aprobar su gestión, • modificar los estatutos, • establecer la forma y orientación que debe tener la actividad de la asociación, • y en general, toda función no delegada en otro órgano por el estatuto.



TIPOS DE ASAMBLEAS • Asambleas Ordinarias • aquellas que se reúnen periódicamente para tratar asuntos de rutina en la vida de la asociación (por ej., la aprobación del balance, el nombramiento de la comisión directiva, etc.),



• Asambleas Extraordinarias • aquellas que se convocan cuando algún asunto de suficiente gravedad lo justifica (por ej., la modificación de los estatutos, la remoción de la comisión directiva o de la sindicatura por mal desempeño, la prórroga del plazo de duración de la entidad, su disolución anticipada, etc.).



EL ÓRGANO EJECUTIVO. LA COMISIÓN DIRECTIVA • Manejo de los asuntos cotidianos que hacen a la vida de la asociación. • Es función del órgano ejecutivo la administración de la entidad, como así también la ejecución de las decisiones de la asamblea. • Sus integrantes son elegidos y pueden ser removidos por la asamblea, • Ejercen sus funciones durante el tiempo que establezca el estatuto e invisten la representación de la asociación frente a terceros.



EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN. SINDICATURA O COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS • Vigilar y fiscalizar el buen funcionamiento de los órganos inferiores de la asociación • órgano de contralor llamado "comisión revisora de cuentas"; o "síndico« • Para desempeñar estas tareas no es necesario ser miembro de la asociación (art. 172). • Conforme lo dispone el art. 172, este órgano es obligatorio en las asociaciones que cuenten con más cien asociados.



DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS • El art. 170 enumera largamente los contenidos del estatuto. En el inc. j) menciona a "las clases y categorías de asociados, y prerrogativas y deberes de cada una".



RESPONSABILIDAD DE LOS MIEMBROS Y DE LOS DIRECTIVOS • Irresponsabilidad de los miembros (art. 181) • El principio de personalidad diferenciada previsto en el art. 143 lleva a considerar que existe una diferente responsabilidad patrimonial entre la asociación y sus integrantes. El CCyC reafirma ese principio para las asociaciones civiles al disponer que los asociados no responden en forma directa ni subsidiaria, por las deudas de la asociación civil .



RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES • Deben responder por los perjuicios causados en el ejercicio de las funciones de competencia propia del órgano que integran. Esa responsabilidad cesa por la aprobación de su gestión, por su renuncia a su cargo o por la transacción sobre los aspectos derivados de su responsabilidad, resuelta por la asamblea ordinaria (art. 177).



DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN • La asociación necesita para funcionar, cubrir los puestos correspondientes a los órganos de administración y fiscalización. Por ello la reducción del número de asociados a una cantidad que no permita el funcionamiento de sus órganos por más de seis meses, determina la disolución de la entidad. Así lo prevé el art. 183 CCyC. • Una vez disuelta una asociación, comienza el proceso de liquidación (art. 184) • El procedimiento de liquidación se rige por las disposiciones del estatuto y se lleva a cabo bajo la vigilancia del órgano de fiscalización. El remanente de los bienes la entidad, una vez cancelado el pasivo, debe tener el destino establecido en el estatuto, si éste nada dice, se destinará a otra asociación civil domiciliada en el país con objeto igual o similar a la entidad liquidada (art. 185 CCyC).



LAS SIMPLES ASOCIACIONES • Concepto • Junto con las asociaciones que, conforme el art. 169, requieren la autorización del estado para funcionar, obteniendo así su "personería jurídica", existen a menudo muchas entidades que por la escasa importancia de sus actividades o de su patrimonio, no gestionan la autorización estatal.



LAS FUNDACIONES • El concepto de fundación se refiere a un patrimonio destinado (afectado) a un cierto fin, por actos inter vivos o mortis causa, con carácter permanente o muy prolongado en el tiempo, al que la ley reconoce personalidad jurídica. • En nuestro Derecho, • La fundación es una persona jurídica nacida de un acto unilateral emanado de una persona (física o jurídica) • que le atribuye un patrimonio (acto de dotación) destinado a cumplir una finalidad de bien común, • sin propósito de lucro, definida por el fundador, • requiriendo de una organización administrativa y de autorización expresa del Estado para funcionar (art. 193).



DEFINICIÓN LEGAL • El art. 193 del CCyC dice que "Las fundaciones son personas jurídicas que se constituyen con una finalidad de bien común, sin propósito de lucro, mediante el aporte patrimonial de una o más personas, destinado a hacer posibles sus fines. Para existir como tales requieren necesariamente constituirse mediante instrumento público y solicitar y obtener autorización del Estado para funcionar. Si el fundador es una persona humana, puede disponer su constitución por acto de última voluntad".



CARACTERES • a) La fundación sólo se concibe como una persona jurídica • b) La fundación nace de un acto jurídico unilateral • c) El fundador puede ser persona de existencia física o jurídica • d) Es necesario un acto de disposición a título gratuito por parte del fundador • e) La fundación reconoce un fin de bien común no lucrativo • f) La fundación se constituye por instrumento público • g) Autorización y control estatal



EL ACTO FUNDACIONAL • La creación de una fundación se produce mediante un acto jurídico unilateral (manifestación de voluntad no recepticia) • por medio del cual el fundador: • dispone de sus bienes para que pasen a formar parte del patrimonio de la entidad, • redacta el estatuto y • requiere su aprobación por parte del Estado.



A) CONSTITUCIÓN POR ACTOS ENTRE VIVOS • El negocio fundacional puede tener lugar por "actos entre vivos" o por "actos de última voluntad" (art. 195 CCyC). • Donación – Capacidad (art. 1548) • Pesan sobre el fundador las inhabilidades previstas en los arts. 1001 y 1002. • Revocación de la promesa de Donación



• Las promesas de donación hechas por los fundadores podrán ser revocadas por ellos hasta la fecha de la resolución que otorga la personería jurídica a la fundación, • mientras que sus herederos podrán revocarlas hasta el momento en que se presenta el estatuto y se peticiona la autorización para funcionar ante el organismo de contralor (art. 197)



B) CONSTITUCIÓN MORTIS CAUSA • Regirán en principio las normas que regulan la sucesión testamentaria. • El principio general en esta materia es que podrán suceder al causante las personas jurídicas existentes al tiempo de su muerte y las fundaciones por su testamento (art. 2279). • ARTÍCULO 2279.- Personas que pueden suceder. Pueden suceder al causante: • ….d) las personas jurídicas existentes al tiempo de su muerte y las fundaciones creadas por su testamento.



• El fundador puede, afectar todo o parte de sus bienes a la creación de un ente siempre y cuando no afecte la porción legítima de sus herederos forzosos (art. 2445). • Los herederos serán quienes tendrán la obligación de redactar los estatutos y solicitar la autorización para que funcione la entidad. • El Ministerio Público se encargará de fiscalizar y ejecutar el cumplimiento de esta tarea junto con los herederos y el albacea testamentario (art. 219).



• El art. 220 del CCyC establece que: "si los herederos no se pusiesen de acuerdo entre sí o con el albacea en la redacción del estatuto y el acta constitutiva, las diferencias serán resueltas por el juez de la sucesión, previa vista al Ministerio Público y a la autoridad administrativa de contralor".



EL CONTENIDO DEL ESTATUTO • a) La identificación de los fundadores • b) Nombre y domicilio de la fundación • c) Determinación del objetivo • por imperio del art. 156 deben tener un objeto adecuado al bien común "preciso y determinado".



• d) Patrimonio inicial • El estatuto debe mencionar el patrimonio inicial de la fundación, la forma en que será integrado y los recursos futuros con lo que contará la entidad (las promesas de donación formuladas, tanto por el fundador como por terceros).



• e) Plazo de duración



• Una fundación puede tener una finalidad altruista inmediata y efímera, como puede ser socorrer a las víctimas de un terremoto, pero fuera de esos casos excepcionales, la perdurabilidad de la fundación aparece como una característica propia.



• f) Organización del Consejo de Administración



• En el acto constitutivo se debe designar el primer Consejo de Administración, el cual puede estar integrado por los fundadores o por terceros.



• g) Cláusulas atinentes al funcionamiento de la entidad



• Se deberá organizar el desempeño de los distintos órganos de gobierno de la entidad (Consejo de Administración y Comité Ejecutivo), el estatuto deberá establecer el régimen de reuniones, quórum, distribución de funciones, y los deberes y atribuciones de cada uno de ellos.



• h) Procedimiento y régimen para la reforma del estatuto • Es sumamente importante que el estatuto establezca claramente el procedimiento a seguir para su modificación.



• i) Fecha de cierre del ejercicio anual • Es una exigencia formal común a todas las personas jurídicas (arts. 322 y 326).



• j) Régimen de disolución, liquidación y destino de los bienes • k) Plan trienal de actividades



LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO • El Consejo de Administración y • El Comité Ejecutivo.



EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN • Es el órgano máximo de la fundación y, • en principio, concentra todas las funciones que, para el gobierno de la entidad, le otorga el estatuto (art. 201). • En el acto constitutivo se debe designar el primer Consejo de Administración, el cual puede estar integrado por los fundadores o por terceros • La remoción de los miembros de este órgano se produce con el voto de por lo menos las dos terceras partes de sus integrantes. • Cuando se produjera la vacancia de los cargos, que hiciera imposible el funcionamiento del cuerpo, y no se pueda, según las provisiones del estatuto, designar nuevos miembros o los designados rehusaren aceptar los cargos, será la autoridad administrativa de contralor quien procederá a reorganizar el gobierno de la fundación designando a las nuevas autoridades o modificando el estatuto si fuera necesario (art. 210).



EL COMITÉ EJECUTIVO • El estatuto puede prever la delegación del manejo cotidiano de aquélla en un "comité ejecutivo" integrado por miembros del Consejo, o delegando en una o más personas humanas, facultades ejecutivas, sean no miembros del consejo de administración (art. 205).



OTROS POSIBLES ÓRGANOS DE LA FUNDACIÓN • Cuando la magnitud de la fundación lo requiera, diversas comisiones para atender a cada una de las actividades propuestas en el plan de acción de la entidad. • Un órgano de contralor, que puede tomar el nombre de "comisión revisora de cuentas" o "sindicatura", integrado por miembros del consejo o por terceros.



LOS BENEFICIARIOS • La fundación no tiene miembros. Pero tiene beneficiarios, que son quienes constituyen el sustrato personal de la fundación. • En principio no tienen una acción para reclamar el cumplimiento de la finalidad de la fundación,, sí los autoriza a denunciar ante la autoridad de contralor el incumplimiento de las finalidades de la fundación.



EL CAMBIO DE OBJETO Y LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIMIENTO • El objeto de la fundación sólo puede modificarse cuando éste ha llegado a ser de cumplimiento imposible. • En dicho caso, la reforma del estatuto requerirá al menos el voto favorable de los dos tercios de los miembros del Consejo de Administración (art. 216). El Consejo determinará la necesidad del cambio de objeto, alegando la imposibilidad de su cumplimiento, y requerirá al organismo de contralor la autorización del nuevo objeto propuesto 
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